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En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid,
don Juan Carlos Caballería Gómez, contra la negativa del Registra~

dar Mercantil de Madrid, a inscribir una escritura de constitución de
una sociedad.

Fundamentos de derecho

Vistos: El Real Decreto Legislativo 1.265 de 27 de junio, sobre In
versiones Extranjeras en España. el ReglamentQ de inversiones ex
tranjeras en España y la Resolución de 4 de diciembre de 1989.

l. En el presente recurso se debate en torno a la inscripción de
una escritura publica autorizada el 29 de noviembre de 1989, median
te la que se documenta el acuerdo de ampliación del capital social de
determinada entidad anónima, se declara que las nuevas acciones emi
tidas han sido totalmente suscritas y desembolsadas en un 25 por 100
del valor nominal de cada una de ellas, mediante aportaciones dinera
rias que han quedado ingresadas en la caja social, y se da nueva re
dacción al artículo de los estatutos sociales relativo al capital social,
El Registrador suspende la inscripción por no expresarse la nacionali
dad y/o la residencia de los suscriptores, de conformidad con los ar
ticulos 1,2, 3, 5 Y 6 Ley de Inversiones Extranjeras de 27 de junio de
1986 y 1,2,3,5,6, 17}' 18 de su Reglamento de 25 de septiembre
del mismo año.

2. Debe tenerse en cuenta que en los casos de ampliación del ca
pital social, el objeto propio de la inscripción en el Registro Mercantil
no son los singulares negocios de suscripción de las nuevasaceiones
creadas, y las consiguientes titularidades jurídico-reales que para la
sociedad se derivan de ellos, sino la modificación de uno de los datos
estructurales básicos de la entidad inscrita cual es la cifra de su capi
tal social; y el modo en que éste se halla representado (vid. artículos
11~3 letras f) y g), 84, 87 de la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de
julío de 1951), y si a ello se unen las evidentes consideraciones de in~

dole práctica, no debe sorprender que el legislador, aun sin descono
cer que la realdiad y exactitud del aumento depende en definitiva de
la validez y eficacia de aquellos negocios, estime que es título suficien
te para la constatación registral de la ampliación, el documento
auténtico que recoja el acuerdo inicial y la manifestación formulada
por el órgano social competente, bajo su responsabilidad. acerca del
resultado de la suscripción y de la consiguiente alteración de los datos
estatutarios relativos al capital social (vid. arK 84 Ley de Sociedades
Anónimas de 17 de julio de 1951 y 86-2.°, 90,107 Y 114 del Regla
mento del Registro Mercantil de 14 de diciembre de 1956). Los nego
cios individuale.s de suscripción ni forman parte del titulo (si así fuera
deberían acceder al Regístro no por simple manifestación del órgano
gestor sino mediante la aportación de los documentos auténticos en
que se hayan realizado) ni han de ser calificados previamente por el
Registrador.como presupuesto de la inscripción y, por ende, no puede
exigirse la índicación de todos los extremos que sean necesarios para
apreciar su regularidad (ya con referencia a Legislación de Inversio
nes Extranjeras, ya con respecto a alguna otra ley que los contemple)
sino solamente la de aquellos datos que por imperativo de la legisla~

ción rectora del Registro Mercantil deban reflejarse en el asiento,
3. Si a los anteriores fundamentos se añade el que, de conformi

dad con los artículos 17 y 18 del Reglamento de Inversiones extranje
ras los registradores mercantiles sólo habrán de comprobar la obser
vancia de los requisitos prevenidos por la legislación de Inversiones
extranjeras cuando la inversión en si misma sea el objeto directo de la
inscripción en dicho Registro, ha de concluirse que no será poi impe
rativo de esta legislación por lo que en el título calificado hayan de
indicarse los datos que el Registrador señala, sino, en su caso. por
exigencia de la normativa rectora del Registro Mercantil; mas exami
nada ésta, resulta de modo indubitado que sólo cuando las aportacio
nes efectuadas en contraprestación de la ampliación son no dinerarias
es necesario expresar la identidad del aportante (vid. arto 114-5.° del
Reglamento del Registro Mercantil de 14 de diciembre de 1956 a la
sazón vigente), no cuando éstas son dinerarias, como ocurre en el su
puesto debatido. -

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto
revocando el acuerdo y la nota del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original comunico a V. S.
para su conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 18 de marzo de 1991.-El Director general, Antonio Pau
Pedrón. -

Sr. Registrador Mercantil de Barcelona.
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RESOLUCION de 20 de marzo de 199J, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso gu~

bernativo interpuesto por el Notario de Madrid, don Juan
Carlos Caballería Gómez, contra la negativa del Registra
dor M ercanti/ de Madrid a inscribir una escritura de cons
titución de una sociedad.

12413

El Notario recurrió en alzada contra el anterior acuerdo y alegó:
Que da por íntegramente reproducidos la totalidad de los fundamen
tos de derecho esgrimidos en el recurso iniciaL Que el control de las
inversiones extranjeras" con carácter general, está atribuido por la le
gislación sobre las mismas a los fedatarios españoles y no a los Regis
tradores con carácter general. La calificación no puede abarcar todo
supuesto en que pueda haber ·una inversión extranjera ~obre todo
cuando no resulta del documento notaríal sujeto a inscripción; y, de
otra parte, teniendo en cuenta que en nuestro sistema y máximc tras
la reforma de la Ley de Sociedades Limitadas, las transmisiones de
acciones y de participaciones sociales quedan fuera del Registro Mer
cantil. Que si se pretende controlar el proceso de inversiones extranje~

ras en los términos pretendidos, por el Registrador, seria necesrio, en
todo caso, acompañar a toda escritura el aumento de capital, la rela
ción nominal de los suscriptores. con sus circunstancias personales, lo
que pugna con la naturaleza y carácter anónimo de la sociedad; por
tanto. si en la escritura no se expresan las circunstancias de los sus
criptores, porque la Ley de Sociedades Anónimas no lo exige para la
inscripción. tales circunstancias y las derivaciones o consecuencias que
de las mismas se deriven, quedan fuera de la calificación registraL
Que el Registrador controle la realidad y valoración de las aportacio
nes nada tiene que ver con el objeto del recurso. Qujen tiene que jus
tificar el origen del dinero es el inversor y no la sociedad, por tanto,
las certificaciones o cheques acreditativos del origen exienor de los
fondos, en su caso invertidos en la adquisición o suscripción de accio
nes, deberán unirse al contrato de suscripción, que es el que celebra
el inversor, y no al aumento de capital, que es un acto social. Que fi~

nalmente, en cuanto a la mención de la Orden de 4 de febrero de
1990, hay que especificar que la regulación del artículo 8.2 de dicha
norma no supone que desaparezca el problema apuntado respecto de
las sociedades que coticen en Bolsa, y que puestos a ampararse en la
citada Orden y que el aumento de capital en ningún caso supera los
25 millones de pesetas, quizá podría haber sido inscrito en base a·la
liberalización que dicha orden establece para toda inversión directa
que no supere tal cifra,

V

fuera de la calificación registraJ. Que el artículo 17 del Reglamento de
Inversiones Extranjeras sólo determina que la calificación registra) se
extienda a las circunstancias de identidad cuando consten en el docu
mento. por tanto, si a las grandes sociedades no se les exige tal requi
sito tampoco deberla exigirse a las de menor tamaño. Que, por últi
mo, el control de la inversión extranjera se realizará en el documento
acreditativo de la identidad de los sucriptores.

El Registrador dictó acuerdo, manteniendo la calificación en to
dos sus extremos e informó: Que en la legislación de inversiones ex
tranjeras. en España impone a l.os Registradores de la Propiedad y
Mercantiles el deber de examinar si son necesarios y si se han obteni
do las autorizaciones o verificaciones previstas en la misma y si se ha
justificado debidamente el medio de pago (articulos 17 y 18 del Re~

glamento de 25 de septiembre de 1986). Que el acto contenido en la
escritura motivo del recurso puede entrañar una inversión extranjera
directa, ya que el supuesto se incluye en el ámbito de aplicación de
los articulos 5."a) y 6.° de la Ley de Inversiones Extranjeras y concor~

dantes de su Reglamento, con lo que se hace indispensable manifestar
la nacionalidad y/o residencia de los suscriptores para poder determi~

nar si efectivamente se ha producido la inversión extranjera y en qué
medida_ Que en la escritura se recoge además del acuerdo de aumento
de capital su ejecución, y la nueva legislación no permitiría la inscrip
ción separada del acuerdo y. es precisamente la ejecución la que, al
elevar la cifra de capital e implicar un desembolso, puede suponer una
inversión extranjera. Que no tiene sentido que el discutido requisito se
calificase segun la escritura de ampliación relacionase o no los sus
criptores, pues la extensión de la calificación registral quedaría al ar
bitrio de los in.teresados. Que partiendo de que la solución debe ser
unica para todo aumento de capital, hay que señalar: l." Para inscri
bir un aumento de capital social, independientemente de que formali
ce a su vez o no la totalidad ·de los contratos de suscripcion y desem
bolso, el Registrador debe enjuiciar, en todo caso, aquellos extremos
de las aportacíones que la Ley señala. 2.° Para detenninar si es nece
saria la correspondiente verificación o autorización administrativa. ha
de valorarse la ampliación de capital en bloque, la totalidad de las
suscripciones y aportaciones efectuadas para poder acumular las
aportaciones de los distintos inversores extranjeros. Que en apoyo de
la nota de calificación hay que alegar las Resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del notariado de 24 de enero de 1983 y 7
de diciembre de 1989. Que las dificultades que existen para llegar al
conocimiento de quiénes son los suscriptores de todas y cada una de
las acciones emitidas, que no eximirán del cumplimiento de la norm~

en algunas sociedades de gran tamaño, parecen estar superadas con la
regulación establecida en el articulo 8.°_2.° de la Orden de 4 de febre
ro de 1990, en cuanto a las sociedades que cotizan en Bolsa.

IV
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Hechos

El día 28 de febrero de 1990. ante el Notario de Madrid, don Juan
Carlos Caballería GÓmez.. se otorgó escritura de constitución de la so
ciedad ¡imitada "El Moderno Magerit, Sociedad Limitada)}. En los
Estatutos sociales de la misma se estableció: Artículo 12. La remune
ración de los administradores, en su caso, será fijada por la Junta Ge
neral, pudiendo consistir, bien en una cantidad fija o en una partici
pucion en los beneficios, con las limitaciones que al efecto establece la
Ley. y sin que en este último caso, la participación pueda exceder del
diez por ciento de los beneficios sociales. Artículo 17. Las Juntas Ge
nerales podran ser ordinarias y extraordinarias y todas habrán de ser
convocadas por los administradores, mediante anuncio publicado en
el «Boletin Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circu
lación de la provincia del domicilio social, por lo menos con quince
dias de antelación· a la fecha, fijada para su celebración. Articulo 29.
a) Ordenar la marcha general de la Sociedad y su organización mer·
cantil.

11

Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil de Ma
drid. fuc calificada con la siguiente nota: Suspendida la inscripción
del prcsentc documento por adolecer de los siguientes defectos subsa
nables: 1) Artículo 12 Estatutos. Indefinición «((en su casm») en la
existencia o no de retribución para los administradores cuando «si la
tuviesen» será fijada «cn todo caso» «cn los Estatutos}) (articulas 9 h),
130 Ley de Sociedades An6nimas y 124.3 Reglamento del Registro
Mercantil. 2) Artículo 14 Estatutos. El diario de mayor circulación
exígido por el artículo 97 de la Ley dc Sociedades Anónimas es· el
«de» la prnvincia respectiva sino ((em) la misma. 3) Artículo 29 Esta·
tutos. El Presidente por si mismo no puede acordar la convocatoria
de Junta.~Madrid, 24 de mayo de 1990.~EI Registrador. Firma ilegi
ble. Firmado: Juan Antonio Pérez de Lema y Munilla.

III

El Notario autorizante del documento interpuso recurso de refor
ma contra la anterior calificación.

IV

El Registrador dictó acuerdo manteniendo la calificación en todos
sus extremos. y añadió: 1.° Que por lo que respecta al primero de los
defectos señalados en la nota de calificación, el Notario recurrente
alegó que a su juicio la expresión (en su caso» que se emplea en el co
rrespondiente precepto estatutario no sólo no lo condiciona sino que
lo aclara en su sentido y entendimiento; pero se considera que la cita
da expresión o tiene intención condicionante o no tiene ninguna lógi
ca que se incluya en el texto del precepto de referencia, pues hubiera
sido mucho más fácil y claro suprimirla; y se considera que una inter
pretación correcta de la frase ('.en su caso»· dentro del texto en que se
imprica en la que quiere significar que «en el caso de que los Admi
nistradores tuvieren retribución, ésta será fijada por la Junta Gene·
rah). Que en este punto hay que tener en cuenta lo establecido en los
artlculos 11 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 9
h) Y 130 de la Ley de Sociedades Anónimas y 124.3 Y 177 del Regla
mento dcl Reg.istro Mercantil. 2. Que por lo que atañe al segundo
punto de la nota de calificación, tiene razón el señor Notario en que
su entendimiento puede ser dificil al haberse omitido en ella la nega·
ción (mm) entre las palabras (Anónima» y «(es». Se salva tal error me
diante nueva nota puesta al pie del documento calificado y, por tanto,
el señor Notario queda notificado del defecto. Y, 3. Que con referen
cía al tercer defecto de la nota se sostiene que el Presidente del Conse·
jo no puede convocar la Junta, aunque esta facultad se le confiera en
Estatutos. y ello en virtud de lo establecido en el artículo 15 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada. y en la consideración de
que una delegación en estatutos sería una delegación de socios y no
del Consejo.

V

El Notario recurrente se alzó contra el anterior acuerdo, mante
niéndose en sus alegaciones, y aña'dió: A.-En cuanto al primer defec
to de la nota de calificación.-Que la redacción del artículo 12 de los
Estatutos Sociales es respetuosa con los articulas 9 h) Y 130 de la Ley
de Sociedades Anónimas y 124-3.° del Reglamento del Registro Mer
cantiL pues la palabra «en su caso» nO significa una condición, sino
mas bien una aclaración y quiere significar que la remuneración del
Admlnlstrador, cuando consista en una partícipación en los benefi·
cios., sólo tcndní lugar cuando aquéllos existan. Que tampoco la ex·
prcslón «pudiendo consistir» significa condición alguna, tan sólo esta
biece ia (¡¡¡,:uitad de optar por un ·sistema u otro de remuneración, e
incluso acumular ambos. En este sentido cabe recordar lo dispuesto
en los preceptos antes citados. Que hay que tener en cuenta lo esta·

blecido en los artículos 1.281 y SIguientes del Código Civil. Que. por
último, hay que señalar lo establecido por el fundamento 6.0 de la Re
solución de 6 de junio de 1990. B.-En orden al segundo defecto de la
nota.-Que el articulo 97 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas es una extralimitación del mandato de la Ley 19j1989, de
25 de julio. ya que su artículo 7 dejó intacto el artículo 53 de la anti
gua Ley. Que el articulo 15 de la Ley de Sociedades de Responsabili
dad Limitada se remite a la Ley de Sociedades Anónimas en lo relati
vo a la Junta Genelal de Accionistas, pero sólo en lo no previsto en
aqueila Ley, pero conforme resulta del citado articulo 15, y en virtud
del articulo 1.255 del Código Civil, los socios decíden en la Junta
Constituyente establecer en los Estatutos que el anuncio de la convo
catoria se publicará en uno de los diarios de mayor circulación de la
provincia del domicilio social. Que. de nuevo hay que acudir a los ar
tículos 1.281 y siguientes del Código Civil e interpretar las cláusulas
de los contratos en la forma más adecuada para que produzcan efec
to. C.-Respecto al tercer defecto de la nota.-Que la cuestión que se
plantea en este recurso es si cabe q lie los Estatutos faculten al Presi
dente del Consejo, como tal, para convocar la Junta General. Para la
ley, la Dirección General de los Registros y del Notariado y para la
doctrina, la Junta puede delegar todas o parte de las facultades que
corresponden al Consejo. Dada la remisión general del artículo 11 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada a la Ley de Socie
dades Anónimas, cabe citar los siguientes articulas de ésta: 9 h), 99,
123,271 Y 141; 15 de la Ley de· Sociedades de Responsabilidad Limi
tada, y 142.2 d) del Reglamento del Registro Mercantil. Desde el
punto de vista de la Jurisp.rudencia Registral: las Resoluciones de 8
de febrero de 1979 y 24 de noviembre de 1981. Desde el punto de vís
ta doctrinal es prácticamente unánime la opinión en favor de la posi
bilidad tanto de que la Junta puede delegar facultades, si está faculta
da estatutariamente. como de que los Estatutos asignen facultades
concretas a miembros del Consejo de Administración. Desde el punto
de vista práctico: la posibilidad de que pueda ser convocada la Junta
por el Presidente del Consejo de Administración. por sí solo, facilita
el funcionamiento de la sociedad y, sobre todo, facilita a las socieda
des pequeñas y medianas, la celebración de las Juntas.

Fundamentos de Derecho

Vistos: los articulas 9h), 97 y 130 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, y 7_9.0 Y 15.1 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada.

l. El primero de los defectos de la nota impugnada invoca inde~

finición en la existencia o no de retribución para los administradores
y falta de fijación del sistema retributivo si efectivamente la tuvieren.
La cláusula en cuestión dispone que ~da remuneración de los adminis
tradores, en su caso, será fijada por la Junta General, pudiendo con
sistir, bien en una cantidad fija o en una participación en los benefi
cios, con las limitaciones que al efecto establece la Ley, y sin que en
este último caso. l¡'l participación pueda exceder del 10 por 100 de los
bcneficios sociales»,

2. El dcfccto debe ser confirmado en su totalidad. Por una parte,
la frase inicial (en su caso» produce efectivamente indeterminación
acerca de si los administradores estarán o no retribuidos. pues su sen~

tido lógico y colocadón lleva a entender que la retribución queda
condicionada a alguna circunstancia y, sin embargo,- no se especifica
cuál es «(ese caso) en que habrá derecho a ella, No cabe estimar la
alegación del recurrente de que esa expresión no pretende condicionar
la existencia de retribución, sino que únicamente trata de aclarar que
cuando la retribución consista en una participación en beneficios sólo
tendrá lugar si los mismos existen; si tal hubiera sido la finalidad per·
seguida con esa expresión, es evidente que no se han satisfccho las
exigencias de claridad y precisión inherentes a la trascendencia de las
normas estatutarias y a la redacción de los instrumentos públicos,
máxime si se tiene en cuenta que aquella aclaración, por obvia, resul
ta innecesaria. POr otra parte, dicha cláusula no satisface las exigen·
cias legales al respecto: los articulas 9·h) in fine y 130 del Texto Re
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas son categóricos y no dejan
lugar a dudas: cuando se prevea retribución para los administradores,
los estatutos --en armonia con su naturaleza de norma rectora de la
estructura )' funcionumiento de la entidad y con la exigencia de pleni
tud y especificación en sus determinaciones, y para garantia de los le
gítimos intereses de los socios- han de precisar el concreto sistema re
tríbutivo a aplicar -sea éste simple o combinado-, de modo que su al
teración exigirá la previa modificación estatutaria; no es suficiente la
mera previsión estatutaria de varios sistemas alternativos dejando al
arbitrio de la Junta la determinación de cuál de ellos ha de aplicarse
en cada momento.

3. El segundo de los defectos impugnados supone que tratándose
de la convocatoria de la Junta General de una Socíedad Limitada,
ésta habrá de publicarse, de conformidad con el artículo 97 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. en el diario de mayor
CíiéüliiClon ·(,cn;;·rá·¡:;rovincía Oél'dorriiciliú SOCIal sín-qüe"sé-a'süiléieríie
la publicación en el de mayor cir.culación «(de>¡ dicha provincia, como
se prevé en la escritura social ahora calificada.
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En el recurso gubernativo interpuesto por don Armando de Mi·
gucl Blanco, en nombre de «Alpro, Sociedad An~nim~})! contra la .ne
gativa del Registrador Mercantil de Barcelona a mscnbl~ una escntu
ra de elevación a publicas de determinados acuerdos SOCIales.

HECHOS

1

El dia 1 de julio de 1990, ante el Notario de Barcelona, don Agus·
tín Ferrán Fuentes, se otorgó escritura de elevación a publicos acuer
dos sobre aumento de capital y adaptación de Estatutos a la Ley 91/
1989, de 25 de julio, adoptados el dia l? d~ junio de 1990, por la, Jun~
ta Extraordinaria y Umversal d~ ACclO!?'Istas, de «Alpro, Socl~ad
Anónima». En los Estatutos de dicha SOCIedad se establece: «Articulo
30 -La remuneración del Administrador, en su caso, será fijada por la
Ju~ta General, pudiendo consistir, bien en una cantidad fija y/o en
una participaci~'m en los benefi~ios, con las limit~ciones que. al. efecto
establece el artIculo 130 de la vigente Ley de SOCiedades Anommas; y
sin que en este último ca~o, la partic~pación pue~a <:xceder ~el 10 por
100 de los beneficios SOCIales, despues de amortizaCIOnes e Impuestos
de sociedades,»

4. Dicho defecto carece de fundamento. Cierto que el articulo 97
de la Ley de Sociedades Anónimas al fijar el modo que necesariamen~
te ha de observar para la convocatoria de la Junta General de accio·
nistas emplea la preposición «en» y no la «de». Sin embargo, no pue
de desconocerse que la aplicación a la Junta General de socios en la
limitada, de lo dispuesto para las Juntas Generales de accionistas, se
establece con carácter subsidiario, dejando a salvo lo previsto en la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y. precisamente, en
este extremo ahora discutído, el articulo 15~1 de dicha Ley, en con
cordancia con su artículo 7_9.°, dispone que la convocatoria de la
Junta se haga en la forma prevista en la escritura de constítución. Ha
de concluirse, por tanto, en la libertad de los constituyentes para de·
terminar, dentro del debido respeto al derecho de los socios, el modo
en que dcba hacerse esa convocatoria, sin tener que ajustarse impera~

tívamente a las rigidas previsiones del artículo 97 de la Ley de Sacie·
dades Anónimas.

5. El tercero de los dcfectos de la nota impugnada plantea la
cuestión de si estatutariamente puede conferirse al Presidente del
Consejo de Administración la facultad de convocar la Junta General.
Si se tiene en cuenta que la convocatoria de la Junta es competencia
del Organo de Administración (articulo 15 de la Ley de Régimen Ju~

rídico de Sociedades de Responsabilidad Limitada); que el artículo
124 del Reglamento del Registro Mercantil, al amparo de la delega
ción legislativa contenida en el artículo 9 h) del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, pennite conferir la administración de
la sociedad a un Consejo de Administración y a uno o más consejeros
delegados, con indicación de las respectivas competencias; que, con
fonne al artículo 141 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, la facultad de convocar la Junta General no tiene la consi~
deración de indelegable; que los estatutos pueden regular el funciona·
miento del Consejo teniendo tales previsiones el .carácter de inderoga·
bIes para el propio Consejo {vid. artículos 9 h) Y 141 de la Ley de So
ciedades Anónimas y 124 del Reglamento del Registro Mercantil] y,
por ende, pueden incluir la delegación permanente de alguna de las
facultades del mismo en favor de uno de sus cargos integrantes; y que
las disposiciones de la Ley de Sociedades Anónimas relativas a la
Junta General y al Organo de Administración, son aplicables subsi
diariamente a la sociedad limitada, por imperativo de los artículos 11
y 15 de su Ley reguladora, ha de concluirse en la validez de la cJáusu~

la contenida en la escritura de constitución de una sociedad limitada
por la que, sin perjuicio de la facultad de convocatoria que corres~

ponde al Consejo de Administración mismo en l:'!1.3.i-.to órgano, se
confiere a su presidente esta misma fac·ultad.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto
en cuanto a los defectos segundo y tercero y confirmar el acuerdo y
la nota del Registrador en cuanto al resto.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. S.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 20 de marzo de 1991.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.
El Registrador Mercantil 11 de Madrid.

12414 RESOLUCION de 25 de marzo de 1991 de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso gu
bematil'O interpuesto por don Armando de Miguel Blanco.
en nombre de «Alpro, Sociedad Anónima», contra la nega
til'Q del Registrador Mercantil de Barcelona a inscribir
una escritura de. elel'ación a públicos de determinados
acuerdos sociales.

II

Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil de Barce
lona, fue calificada con la· siguiente nota: «Presentado el documento
que antecede a las 13 horas, 50 minutos del. dia 3 de juli.<? de 1990, se~

gún el asiento 244 del Diario 512. No practlcada operaclOn alguna del
presente documento por adolecer el misf!lo. de los sigui~ntes defectos
subsanables: Lo Articulo 30.-El estableCimiento de vanas formas de
retribución alternativas, infringe los artículos 130 de la Ley 124 del
Reglamento del Registro Mercantil. 2." Con la modi~cación del obje·
to social, faltan las publicaciones que establece el ar~lc~10 163 del Re
glamento del Registro Mercantil.- Barcelona, 10 de juho de 1990.- El
Registrador,-Firma ilegible.»

III

Don Armando de Miguel Blanco y en representación de «Alpro,
SOCIedad Anómma» mterpuso recurso de reforma contra el primer
defecto de la anterior calificación y alego: Que el artículo 130 de la
Ley de Sociedades Anónimas no prohibe la designación estatutaria d,e
diversos sistemas de retribución alternativos. Esta conclusión se den~

va del elemento lógico de interpretación contemplado en el articulo 3
del Código Civil: a) Que en los Estatutos s~lo -debe fijarse el ~istema
de retribución pero no el quántum; b) Dicho precepto no Impone
para nada qu~ el sistema de retribución sea único. Puede fijarse un
sistema de retribución consistente en sueldo. más participación cn be~

neficios; e) Tampoco puede descartarse la inexistencia de retribu~ión,

en virtud de lo establecido en los artículos 9 h) de la Ley de Socle~a~

des Anónimas y 124.3 del Reglamento del Registro Mercantil; d) SI :1
artículo 130 autoriza a fijar varios sistemas de retribución cumulatt·
vos, quedando en manos de la Junta la decisión de fijar el quá~tuJ?

o el quid, no se ve la razón por la que los Estatu~os no p~ed~n mdl·
car sistemas de retribución, alternativos o cumulatIvos, a cnteno de la
Junta. Que sólo pudiera fijarse un. sistema retributivo seria absurdo,
pues supondria tenerse que cambIar los Estatutos cada ve~ que se
cambiara de administración; e) Las minorias quedan protegidas con
la limitación legal (recogida en ~l.artículo 3~ ~e los Estatutos). al
quántum de los beneficios y el quantum es .10 UnlC~ que ruede perJu·
dicar a minorías; y f) Que, consecue!lt:meme, el articulo 30 de los Es~

tatutos de .<Alpro, Scciedad Anónima)}, no infringe el citado artic,,!-Io
130, que permite en una interpretación lóg:i~a, establecer estatutana
mente distintos sistemas de retribución a aplicar cumulatlva o alterna·
tivamente a criterio de la Junta.

IV

El Registrador acordó mantener la calificación en todos sus extre~

mos e informó: Que la cuestión planteada por este recurso se centra
en la posibilidad de que se establezcan varias formas alternati,:as de
rctribución de los administradores en los Estatutos de una SOCiedad.
Que en base a los articulos 130 de la Ley de Sociedades Anónimas y
124 del Reglamento del Registro Mercantil y sus antecedentes en .la
Ley de 1951, articulos 74.~ y 102 del antiguo, Reglamento del Regts
tro Mercantil las ResolUCIOnes de 29 de nOViembre de 1956 y 26 de
abril de 1989: y teniendo en cuenta la redacc~ón del articulo ~O de J,os
Estatutos Sociales se entiende: l.0 Es necesano aclarar, en pnmc¡ tcr
mino, que en la calificación no se niega la posibilidad de la .existencla
de un sistema de retribución cumulativa; por lo que el objeto de 1.41
nota se concreta en la ilegalidad del establecimiento de sistemas retn
butivos de forma altcrnativa, más cuando en uno de los siste~as

mencionados queda al arbitrio de la Junta General ~u de~erminacI~n.

2.° De las disposiciones mencionadas se deduce la e?agencIa que el SIS
tema de retribución de los administradores quede fijado en los E~tatu

tos Sociales, y se incumple dicha disposición cuand~ es !'ecesarlO un
posterior acuerdo de la Junta General que determm~ dicho Sistema
retributivo entre varios establecidos de forma alternattva. 3,° Que no
hay duda que la Junta General es soberana en la Sociedad, pero es
ella con las mayorías, que en cada momento, marc~ .la Ley, la que
puede decidir el sistemá de retribución de los AdmlOlstradores, que
no pu~de ser otra mayoría que la exigida ~ara la modificació? de Es
tatutos. 4.° La doctrina mercantil ha conSIderado esta matena de re-
serva estatutaria. '

V

El recurrente se alzó contra el anterior acuerdo, manteniéndose en
sus alegaciones y añadió: Que no es cierto que se incumpla el artículo
124.3 del Reglamento del R~gistro Merc~~til PO! el hecho?e que sea
necesario un acuerdo postenor para deCIdir el SIstema retnbutIvo, de
entre los establecidos, porque el sistema ya está fijado. Que, por otra
parte, siempre será necesario un acuerdo para i.nd~car algo tan funda
mental como el quántum, lo que cs mucho mas Important~ para los
derechos de los accionistas minoritarios que el sistema elegid?, y qlfc
no debe constar en los Estatutos, pues seria forzar una modlficaclOn
estatutaria cada año. Que el artículo citado y el 130 de la Ley de So
cicdades Anónimas sólo exigen el establecimiento de un sistema ?~ re
tribución, sin aludir a su cuantía, y lo mismo ocurre con la partIClpa-
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